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	CONSEJO CONSULTIVO NACIONAL PARA 

EL DESARROLLO SUSTENTABLE
 
REUNIÓN 

GRUPO OPERATIVO AMPLIADO 
México,  D. F., Julio 3, 2009.




ACUERDOS

En la ciudad de México, D.F., siendo las 9:15 a.m. del día 3 de julio de 2009, en el salón Colonial del Hotel Genevé, ubicado en Londres 130, Col. Juárez, Delegación Venustiano Carranza, México D.F., se llevó a cabo la Reunión del Grupo Operativo Ampliado contando con la presencia de 16 consejeros de 17 convocados. Asistieron también representantes de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (Semarnat) y del Proyecto PNUD-Semarnat.

La reunión se efectuó en el orden establecido en la Agenda de Trabajo (Anexo 1) como se describe a continuación:

I. Bienvenida y objetivos de la reunión.

A cargo del  C. Mateo Castillo Ceja, Secretario Técnico del CCNDS y Titular de la Unidad Coordinadora de Participación Social y Transparencia.
II. Presentación de los planes de trabajo de cada una de las Comisiones Técnicas y análisis de las Recomendaciones. 

Moderado por el  C.  Mateo Castillo Ceja, Secretario Técnico del CCNDS y Titular de la Unidad Coordinadora de Participación Social y Transparencia.

A. Agenda Verde. C. Sandra Urania Moreno. Coordinadora de la Comisión Técnica de la Agenda Verde.
Presentó los avances del plan de trabajo elaborado en la pasada sesión de trabajo de la Comisión Técnica, realizada el mes de febrero. Mencionó que no fue posible concretar alguna recomendación.

B. Agenda Gris.  C. Laura Ortiz Hernández. Coordinadora de la Comisión Técnica de la  Agenda Gris del CCNDS. 

Presentó el plan de trabajo y en función a los temas prioritarios se formaron las subcomisiones de: residuos, suelos y remediación de sitios contaminados, aguas residuales y emisiones atmosféricas, y cambio climático. Asimismo, presentó tres recomendaciones.

1. Energías Renovables

Impulsar una estrategia NACIONAL con sinergias entre el sector empresarial, el social y el gubernamental, para promover e incentivar el uso de energías renovables (hidráulica, eólica, solar, geotérmica y biocombustibles entre otras) a nivel familiar, institucional y empresarial, en el marco de la Ley General para el Aprovechamiento de Energías Renovables y el Financiamiento de la Transición Energética.

2. Calidad del Aire

Se recomienda que en la aplicación de los programas de mejora de la calidad del aire (PROAIRE) se proceda de acuerdo al siguiente esquema:

Paso 1 Generación o actualización de los inventarios de emisiones integrales de las zonas o municipios donde se pretenden desarrollar.

Paso 2 Establecimiento de las acciones preventivas y/o correctivas que vayan orientadas a las fuentes que efectivamente generen dichas emisiones.

Paso 3 Medición de los resultados obtenidos que resulten en el establecimiento o reorientación de las acciones preventivas y/o correctivas.

3. Competitividad Empresarial

Establecer un Programa Nacional orientado a elevar el desempeño ambiental y la competitividad empresarial en las organizaciones a través de la autorregulación y el fomento mediante incentivos de naturaleza diversa, acordes a las sus acciones realizadas.

ACUERDOS

1. Energías Renovables. La recomendación tiene que seguir trabajándose en las próximas semanas de manera virtual, para consensarla y  presentarla ante el pleno del CCNDS.

2. Calidad del Aire. Esta recomendación tiene que seguir trabajándose en la Comisión Técnica de la Agenda Gris. No podrá presentarse ante el pleno del CCNDS. Falta dar un mejor sustento, describiendo el programa de PROAIRE (Mejorar los antecedentes), actualizar la información de PROAIRE, hacer referencia a los trabajos que se están haciendo como ejemplo en el Estado de Sonora.

3. Competitividad empresarial. La recomendación tiene que seguir trabajándose para poder presentarla al pleno del Consejo Nacional.

C. Agenda de Transversalidad. C. Norma Mota Palomino. Coordinadora de la Comisión Técnica de la Agenda de Transversalidad.

Comentó que en la primera reunión de octubre de 2008 se formaron cuatro subcomisiones: a) de transversalidad y cambio climático, b) salud y medio ambiente y c) educación ambiental y, c) política pública de temas transversales; pero al plantearse la creación de la Comisión Técnica de Legislación Ambiental, la última desapareció.  En la segunda reunión, los trabajos se centraron el revisar los aspectos filosóficos para determinar cuál sería el objetivo y el papel de la comisión; sin embargo, pudieron determinarse algunos objetivos, temas y  actividades. Surgió el compromiso de tener terminado el trabajo para la  próxima Sesión Ordinaria del CCNDS.

No hubo recomendaciones.

D. Agenda Azul. Guadalupe Yesenia Hernández Márquez. Coordinadora de la Comisión Técnica de la Agenda Azul, presentó 4 recomendaciones: 

1. Ley de Aguas Nacionales,

El Programa Hídrico Visión 2030 Durango, identifica:
1. Sobreexplotación de 6 de los 10 acuíferos están sobreexplotados, 
2. El mayor de los acuíferos se conoce como Principal-Región Lagunera y se aprovecha tanto en Coahuila como en Durango. Este acuífero presenta tres graves problemas:

· Se encuentra concesionado un volumen mayor al renovable.

· Se extrae un volumen mayor que el concesionado.

· Casi la mitad de la recarga proviene de la infiltración del riego, de modo que cerca de la cuarta parte de la recarga, proviene de la sobreexplotación.

3. Estudios Técnicos han demostrado que en la Región Lagunera de Durango y Coahuila, el volumen real de extracción de agua subterránea, es 501 hm³ mayor al volumen total concesionado. 

2. Sitios Ramsar

Establecer los mecanismos de coordinación entre CONANP y CONAGUA  para garantizar la conservación, restauración y aprovechamiento sustentable de los humedales RAMSAR.

3. Género y Agua 

Se recomienda a la SEMARNAT que promueva la creación de la Unidad de Género en la CONAGUA, con el objeto de continuar con el trabajo de transversalización de la perspectiva de equidad de género en el sector ambiental. Esta unidad deberá de tener los recursos financieros y humanos suficientes para elaborar una política hídrica con enfoque de género.

4. Conagua. Establecimiento de una subdirección técnica.

Establecer en la estructura orgánica de la CONAGUA, una subdirección técnica  de manejo integral y  sustentable del agua,  que coordine los esfuerzos encaminados al cumplimiento del objetivo 3. del Programa Nacional Hídrico hacia otras sub direcciones y establezca mecanismos de coordinación con la CONAFOR, CONANP y otras  áreas afines al manejo integral y sustentable de los recursos naturales para lograr este fin.

ACUERDOS

1. Ley de Aguas Nacionales. La recomendación tiene que regresarse a la Comisión Técnica para trabajarse más y poder presentarse ante el CCNDS en su sesión de fin de año. Hay un referente en la Región Noroeste que ya tiene respuesta de la Semarnat.

2. Sitios Ramsar. La recomendación no es viable para presentarse en el CCNDS. Deberán considerar las observaciones y retroalimentación que ya se dio a nivel regional.

3. Género y Agua. Esta recomendación tienen viabilidad para presentarse al CCNDS. Se sugiere que Rebeca Maltos la revise junto con Balbina Hernández para fortalecerla.
4. Establecimiento en la estructura de Conagua de una Subdirección Técnica de manejo integral y sustentable de los recursos naturales.  Esta recomendación debe reorientarse para integrar los criterios de sustentabilidad.

III. Papel de la Comisión Técnica de Legislación Ambiental. 

El 2 de julio se constituyó la Comisión Técnica de Legislación, integrada por 14 consejeros con formación multidisciplinaria, quedando electo Manuel Tripp Rivera, como coordinador, y Álvaro García Hernández, como suplente. Se definieron los objetivos y las líneas de trabajo a seguir.
ACUERDO
· Esta Comisión  terminará su agenda de trabajo, misma que presentará al pleno en la III Sesión Ordinaria del CCNDS. 
IV. Reflexión sobre la operación de los CCDS. 

Reglamento Interno
Se hará una revisión de la aplicación del Reglamento, ya que los consejeros no asisten a las sesiones convocadas. La Comisión Técnica de Legislación Ambiental será la encargada de ver su aplicación, revisar el documento y hacer modificaciones. Remitirá a todos los miembros de los CCDS el documento para que emitan sus comentarios y aportaciones, dando un plazo pertinente para ello. Una vez que la Comisión reciba las aportaciones y las integre generará una nueva propuesta, la cual será presentada al Grupo Operativo para su consideración.

ACUERDOS

· Para dar cumplimiento al acuerdo de la II Sesión Ordinaria del CCNDS los miembros del CCDS núcleo, regional y nacional revisarán el Reglamento Interno de los CCDS,  en los próximos meses. Se revisará el procedimiento presentado por el Secretariado Técnico y Manuel Tripp se encargará de coordinar e integrar los comentarios y observaciones de los consejeros.
· Enviar a Manuel Tripp el directorio de los consejeros para que, una vez aprobada la propuesta del reglamento interno de los CCDS, la envíe a todos sus integrantes.
· Todas las recomendaciones que sean emitidas para mejorar el Reglamento serán atendidas y tendrán respuesta por la instancia responsable de su actualización y/o modificación.

V.  Evaluación del Desempeño de los CCDS

El  Secretario Técnico del CCNDS presentó a consideración del Grupo Operativo Ampliado, los Lineamientos de evaluación del desempeño de los CCDS, puntualizando que este ejercicio tiene como finalidad identificar oportunidades de mejora en su operación. Dejo para su revisión la propuesta.
ACUERDOS

· Se conformó un grupo integrado por Alejandro Lorea, Juan Raymundo Mayorga, Guadalupe Yesenia Hernández, José Carmelo Zavala y Norma Mota Palomino, para revisar los Lineamientos evaluación del desempeñote los CCDS, presentados por el Secretario Técnico, y harán un nueva propuesta. 

· La  versión se enviará a los integrantes del Grupo Operativo, quienes a su vez enviarán sus comentarios a José Carmelo Zavala, Presidente de la Región Noroeste, encargado de integrar y enviar la nueva propuesta al Secretariado Técnico. 

VI. Elaboración y aprobación de la propuesta de Agenda para la III Sesión Ordinaria del CCNDS. 

Se presentó la propuesta de Agenda para la III Sesión Ordinaria del CCNDS, acordándose las siguientes modificaciones:

ACUERDOS

· Que en la presentación ante el C. Secretario, la Agenda incluya en el apartado número 15  a la Comisión Técnica de Legislación. 

· Que la aplicación de reglamento y su vigencia no se maneje en asuntos generales, sino que tenga un apartado específico.

· La revisión del Reglamento será abordada en la SO por un representante de la Comisión Técnica de Legislación.

· Debido a lo corto del tiempo sólo se presentarán los avances del Programa Jóvenes hacia la sustentabilidad, en virtud de que este es un compromiso del C. Secretario. Yesenia Hernández será la representante del sector. 
VI. Asuntos generales.

Se discutieron los siguientes temas: 

A. Elaboración de recomendaciones

B. Elaboración de indicadores referentes al programa ProÁrbol.

C. Recursos para la operación de los Consejos Núcleo.

ii. Temas propuestos para la Reunión Informativa

· PECC, ProÁrbol, Ordenamiento Territorial y Transversalidad.

Finalmente, se invitó a los Coordinadores de las Comisiones Técnicas para que aceleren sus trabajos y lleguen a la Sesión Ordinaria del CCNDS con sus recomendaciones bien estructuradas.

VII. Elaboración y firma del Acta de la Reunión del Grupo Operativo Ampliado. 
Sin más hechos que hacer constar y agotados todos los puntos de la Agenda de Trabajo, los participantes firman al margen y al calce para dejar constancia de los resultados obtenidos en la Reunión y con ello se cierra la presente Acta, siendo las 15:00 horas del día tres de julio de 2009.

Por la Semarnat 

	___________________
C. Mateo Castillo Ceja
Titular de la Ucpast y Secretario Técnico del CCNDS


PRESIDENTES REGIONALES
	NOMBRE
	SECTOR
	ESTADO
	FIRMA

	Alejandro Lorea Hernández
	Empresarial
	Distrito Federal
	

	José Antonio Díaz Bautista
	Social
	Oaxaca
	

	José Carmelo Zavala Álvarez
	Empresarial
	Baja California
	

	Norma Yolanda Mota Palomino
	Género
	Coahuila
	

	Raquel Gutiérrez  Nájera 
	Académico
	Jalisco
	

	Guillermo Villalobos
Secretario Técnico de la Región Sureste, en ausencia de Rafael Durán.
	Académico
	Campeche
	


REPRESENTANTES REGIONALES

	NOMBRE
	SECTOR
	ESTADO
	FIRMA

	Héctor Raúl Chumacero Carbajal
	Empresarial
	Quintana Roo
	

	José Ángel  Tomasis  García 
	Social
	Querétaro
	

	Juan Raymundo  Mayorga Cervantes
	Académico
	Estado de México
	

	Martín  Mendoza Lozano
	Empresarial
	Nuevo León
	

	Rebeca Maltos Garza
	Género
	Baja California
	

	Saúl Ramírez  Bautista 
	Empresarial
	Oaxaca
	


REPRESENTANTES DE GRUPOS PRINCIPALES

Y COORDINADORES DE COMISIONES TÉCNICAS

DEL CCNDS

	NOMBRE
	SECTOR
	ESTADO
	FIRMA

	Guadalupe Yesenia Hernández Márquez
	Jóvenes
	Oaxaca
	

	Laura Ortiz Hernández
	Académico
	Morelos
	

	Sandra  Urania Moreno 
	Académico
	Campeche
	

	Manuel Tripp Rivera
	ONG´s
	Michoacán 
	

	Valentín de la Rosa Sánchez
	Indígena
	D. F.
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